
Guatemala, 31 de ¡ul¡o de 2020

Ingeniero
Edward Enrique Fuentes López
Directo¡ General de Energla
Dirección Goneral de En6rgía
Ministerio de Energíay llllnas
Su Despacho

Señor Director:

Conforme los Decretos GubernaUvos No, 5-2020, 6-2020,7-2A2A y A-2020 9-2020 del
presidente de la República y Decfetos 8 -2020, 9-2020, 12-2A20 , aotobados v reformados
por los Decrelos No. 8 -2020,9-2020.21-2020 y 22-2020 det Congreso de b Rlpúbrrca que
rat¡fican, reformany pronogan el Estado de Calamidad Pública en todo elteritorio nacionat
como consecuencia del pronunciamiento de la Organización ivundial de la Salud de la
epidemia de coronavirus COVID-19 corno emergencia de salud pública de importancia
inie,rnacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus
(COVID- 19) en Guatemala del lvlinisterio de Salud púbúca y Ásistencia Social.

De conformidad con las disposjciones presidenciates en caso de calamidad pública y
órdenes para el estricto cum plimlento, sus modificaciones y am pliaciones de fecha 03, 10,
14, 18, 25,31 de mayo, 5, 14 y 28 de junio del 2020. Se estabtecen prohibiciones entrc
eIas:
L Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estaqo, asr
comoen el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presenie suspensión:

a, Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca y Gabiñete de Gob¡erno, asl como et personal que
determinen cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los l\,4emorándum DS-t\,4Etvt-Apt\,1-005-2020, DS-t\,1Et\,4.ApM-007-2020, DS_
l\¡ElVl-APM-009-2020, el Min¡stro de Energla y t\¡¡nas en atención a las d¡sposiciones
presidenciales emite las dispos¡ciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el
personal que inlegra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistenc a oe
personal, que se informeal personalque debe estar disponible en sus hogares para alender
cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa fac¡litando los insumos necesarios.
Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicjos técnicosV profesionales con
cargo al renglón presupuestario 029 "okas remuneracones de p;rsonal temporal',,
pactadas entre los distintos contratistas y el l\4inisterio de Energía y l\4inas.



Porlo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contmto Número DGE
7¡l-2020 de prestación de sery¡cios fécnicos, fueron realizadas conformelas disposiciones
anteriores, por Jo que las mismas se realizaron tanlo en las instalaciones del l\ilinisterio de
Energia y l\y'inas, así comoiuera de ellas,

Por este medio med¡rijo a usted conel propósito de dar cumplimientoa la Cláusula Octar'a
del Contrato Número DGE-7+2020, celebrado entre la DIRECCION GENERAL DE
ENERGIA y mi persona para la prestación de servicios TECNICOS bajo el renglón 029, me
permito presentar el ¡nforme lllensual de actividades desarrolladas en el periodo del 22 al
31 de jul¡o de 2020.

Se detallan Actividades a continuac¡ón:

TDR l: Apoyar en la programación de inspecciones de campo requeridas mensuatmene
para lograr los objetivos del plan de electrificación Rural;

. Activldad realizada No. 'li Apoyé en la programación de rutas para visitas
presenciales a las comunldades con el p an de electrificación rural, en conjunto a la
Divislón Organizacional Social de Proyecto (INDE),

TDR 2: Apoyar con los representantes de las comunidades, COCODES o líderes
com unitanos la visita de campo a realizar para tenef e acceso y apoyo de los conr unitarlos;. Activldad realizada No. l: Apoyévisitando la municipalidad para la recolecciónde

datos necesar¡os para vis¡tas de campo y de la ¡nformac¡ón de los COCODES de la
comunidad caserío la Frillera, Pueblo Nuevo Viñas. Santa Rosa.

TDR 3: Apoyar con la inspección socioeconómica de manera presencial en cada una oe tas
comun¡dades que son objeto de análisis para el plan de electrif¡cación rural;. Act¡vidad reali2eda No. l: Apoyé realizando ¡nspecc¡ones de campo de estudios

socioeconómicos en el ll4unicipio de Pueblo Nuevo Viñas en el departamento de
Santa Rosa.

TDR 4: Apoyar en la toma de puntos de med¡c¡ón geoposicional utilizando su propio equipo
de medición y su propio equipo de ¡mpres¡ón y cómputo para realizar los reportes;. Actlvidad Íealizada No.1: Apoyé visitando la comunidad caserío la Frillera, en el

munic¡plo de Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa, para la toma de puntos
geoposicionales con GPS, los cuales son requeridos en las boletas de evaluacpnes
socioeconómicas del departamento de Desarrollo Energét¡co.



TDR 5: Apoyo en la real¡zac¡ón de los ¡nformes socioeconómicos requeridos para la
aprobación de los proyectos de electrificación ruml;

. Act¡vidad reallzada No.1: Aoové Dara Ia verificación v realización de informes de
los estud¡os socioeconómicos realizados en el campo,

TDR 6: Otras actividades oue sean reoueridas oor las autoidades suDeriores de acuerdo
a sus funciones;

. Actividad realizada No.l: Apoyé en el área de desarrollo energético en recolectal
información sobre actividades desarrolladas en e1 área de Electrificación Rural, en
los siguientes oiicios: DGE-327-20, DGE-390-20, DGE-391-20, DGE-485.20, DGE-
292-20, DGE-393-20, DGE-392-20, DGE-395-20, DGE-396-20, DGE-326-20, DGE-
328-20, con la finalidad de preparar un resumen de actualización en la página web.

Atentamente,

Brenerick Rolando Monroy López
DPI No. 12678 60730 010'1)

Aprobado
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Direcc¡ón Generalde Energia -

l\¡inisterio de Energía y ¡,4inas
Aprobado

In9. Jucup Solls
Subd de Energia

tvi flo de nergia y ¡linas

Vo.Bo.
Ing. Edward Enrique Fuentes López

DirectorGeneral de Energía
Oirección General de Energía
l\y'inisteÍo de Energla y l\,4inas
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Guatemala,3l de agosto de 2020

Ingeniero
Edward Enrique Fuentes López
Director General de Energia
D¡rección General de Energía
Ministerio de Energíay Minas
Su Desoacho

Señor D¡rector:

Co nform e los Decretos G ubernaUvos N o. 5-20 20 , 6-2020, 7 -2020. 8-2OZO 9-2A2A v fi-ZO2O
del Pfesidente de la República y Decretos B-2A20, 9-2A20, j2-2A2A , aprooaoos y
reform ados por los Dec retos N o. 8-2020, 9-2 020 , 21 -2020 , 22-2020 y 27 -2020 del Cangteso
de la República de cualemala que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad
Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la
Organización lvundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-1g como
emergencia de salud pública de importancia internacional y dej plan para la prevención,
Contenc ón y Respuesta a casos de coronavjrus (COVID-19) en cuatemala del l\¡ nislerio
de Salud Pública y Asistencia Sociat.

De conformidad con las disposic¡ones presidenciales en caso de calamidad pública y
ordenes para el estricto cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, ,10,

de mayo, 5, '14, 28 de junio, 13, 31 Julio de 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:
L Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asf
como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensiónl

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que
determinen cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los l\¡emorándum DS-t\,tEt\¡-ApM-005-2020, DS-MEM-Apt\t-OO7-2020, DS_
l\¡Elr¡-APl\¡-009-2020, DS-IVEM-Apt\,1-019-2020, DS-t\4Et\l-Apt\,1-021-2020, et t\,4inistro de
Energía y l\4inas y CIRCULAR 016-2020, de Ia Unidad de Recursos Humanos; en atención
a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser
acatadas por todo el personal oue integra esta Instltuciór

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencra oe
personal, que se informeal personal que debe estar disponible en sus hogarcs para atender
cualquier eventualidad, y pemilir el trabajo desde casa facilitando los inaur¡os necesar os.
Asi cor'¡olas N orn'r ativ as lnternas mínimas para la utiización de teletrabajo/ lrabajo remoto,
Prestación de Seruicios por Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la preslación de servicios técnicos v orofestonales con
cargo al renglón presupuestarlo 029 'otras remuneraciones de p'eisonal temporal',
pactadas entre los distintos contratistas y el Ministerio de Energía y N¡inas,



Porlo que las actividades real¡zadas conforme a lo est¡pulado en el Contrato N(tmero DGE-
7l-2020 de prestación de se/vicios téc¡icos, fueron realizadas conforme las disposic¡ones
anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de
Energh y l\¡inas, así como iuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usled con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava
del Contrato Número DGE.7¡|-2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENEML DE
ENERG|A y mipersona para la prestación de servicios TÉCNICOS b4o el renglón 029, me
permito presentar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en el perlodo del 01 al
31 de agosto de 2020.

Se detallan Actividades a continuación.

TDR l: Apoyar en Ia progri¡mación de inspecc¡ones de campo requeridas mensualmente
para lograr los objetivos del plan de electr¡ficación Rural;. Actividad realizada No, 'l: Apoyé en la programación de rutas para visitas

presenc¡a¡es a Ias comunidades con el plan de electrilicac ón rural.

TOR 2: Apoyar con los representantes de las cornunidades, COCODES o rueres
comunitarios la visita de campo a realizar para tener el acceso y apoyo de los comunitarios;. Activ¡dad realizada No. 1: Apoyé visitando municipalidades pam la recolección de

datos necesarios para v¡sitas de campo y los datos de presidentes de COCODES
de las comunidades de Puruhlá, Baja Verapazi l\¡orales, lzabal; Aguacatan,
Huehuetenango; y l\¡oyuta, Jutiapa,

TDR 3: Apoyar con la inspección socioeconómica de manera presencial en cada una de las
comunidades que son objeto de análisis para el plan de electrificación rural;. Activ¡dad reallzada No. l: Apoyé en la realización de inspecciones de cam po para

los esfudios socioeconómicos con numero de No. De Ref. 35g-20, en tos
departamenlos de Eaja Vetapaz, lzabal, Huehuetenango y Jutiapa.

TDR 4tApoyar en la toma de puntos de med ción geoposicional utilizando su propio equrpo
de medición y su propio equipo de impresión y cómputo pata rcalizat los reportes;. Act¡v¡dad real¡zada No.l: Apoyé en las v¡sitas de campo para la toma de puntos

geopos¡cionales con GPS, los cuales son necesarios para el llenado de las boletas
de evaluaciones socioeconómicas que realiza el departamento de Desarrolo
Energético.

TDR 5: Apoyo en la realización de los informes socioeconómicos requeridos para la
aprobación de los proyecios de electr¡ficación rural;

. Act¡vidad reallzada No,l: Apoyé en ta verificación y realización de informes de
estud¡os socioeconómicosrealizados en el campo.



{

TDR 6: Otras actividades que sean requeridas por las autoridades superiores de acuerdo
a sus funciones;

. Actlvldad reallzada No,1: Apoyé en la gestión de nombrami€ntos y anticipos de
viáticos para salidas de comisión,

Atentamente.

Brenerick Rolando l\¡onroy López
DPI No. (2678 60730 0'101)

Aprobad

Aprcbado
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Jsfe Depto, Desarrollo Energéiíeü^ra. "
D¡recc¡ón General de Energía
l\¡inisterio de Energía y l\.4inas

Srtrl:/--)
Ing. Edward Enrjque Fuentes LóDez

Dlrector General de Energla
Dir6cc¡ón General de Energla
l\¡in¡sterio de Energia y Minas

Ingl
Subdl


